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270 ' _ ANALES JUDICIALES

El delito preterintencional no puede constituirse en
ausencia de una, acción dolosa inicial y de un

medio idóneo empleado, 'en relación al efecto

producido e imputado.

Recurso de nulidad interpuesto por don Toribio Rayga-

da en la causa que se sigue contra Felipe Osma,

por lesiones. —— Procede de Lima.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

La causa venida a conocimiento de la Corte Su-

prema es la seguida contra Felipe de Osma Elías &

consecuencia del desgraciado accidente en que perdió

la vida un joven perteneciente & conocida familia de

¿sta Capital. En la noche del 31 de mayo de 1941, dos

grupos de jóvenes. tod'os dc cspcctablc situación so-

cial, bien educados, se reunieron, scparad-am'cnfc:

unos para festejar & un camarada que cumplía años y

otros para celebrar un aniversario estudiantil; en lu-

gares diferentes. Entre 11 y 12 de la noche, conver-

gíer0n al Paseo de la República con intención de in—

grcsar a'l establecimiento conocido con el nombre de

“La Cabaña". Toribio Raygadu La Hoz formaba par—
te del grupo que habiendo tomado cocktaíls y champa-

ña en un establecimiento del Paseo Colón, concurrió

después a una comida en El Trocadero. Felipe de Os-
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    ma Elías que se encontraba delicado de salud no asis—

tió a la comida que en un establecimiento chino te—

nían sus compañeros dc'promoción, pero después de

tomar sus alimentos en el Hotel Bolívar, se reunió a

ellos, 'limitánd'ose & beber algo de vino al tiempo de los

brindis.

Cómo :sc cnc:ontramn al ingresar o pretender in—

gresar ¿¡ La Cabaña, está bien detallado cn el atestado

policial que corre de fs. 2 a 20 y también consta de. lo

que aparece en la instrucción. Dos frases salidas una

de cada grupo. ambas sin mayor importancia: “blan—

quitos. “colegiales" seguidas de “nada de risitas", de—

terminan… que Raygad'a. desprendiéndosc de sus

compañeros. se enfrentara al grupo de Osma que iba

con sus amigos: surgió un cambio de palabras. Osma

respondió con una bofetada () un golpe de mano, Ray-

gada trastabil16. introdujo los pies en una poza, trope—

zó Contra el z'u'lml en ella existente y cayó de espaldas

Sobre el bordo 0 sobre 01 piso de cemento: sufrió una

Conmoción Cerebral: atendido por todos fué conducido

a la Asistencia Púl'>lí'a, lucgu al Hospital Italiano, fa-

lleciendo pocas horas después.

Presentada la denuncia de fs. 32, en 'la que el pa-

dre del occiso. don Toribio Raygada, pide la imposi-

ción de la pena correspondiente y una reparación ci-

vil de setenta mil soles om (S[o. 70,000.00) se siguió
la instrucción correspondiente. que elevada con los

informes de ley. después (le practicadas las nuevas in-

vestigaciones ordenadas por el Tribunal Correccional,

culminó en la sentencia de fs. 230, en la que por mayo-

ría. se absuc'lvc g¡l inculpado. con el voto singular del
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señor Vocal doctor Echeva'*rria en el sentido de que se

imponga una pena de dos meses de prisión condicio-

nal y la obligación (lc abonan" la cantidad de cinco mil

soles oro (Sáo. 500000). en favor de los herederos

¿_ del o¿císo, suma que el acuszuln, menor de edad, paga-

ÍÍ'-' ' rá solidariamente con su padre don Felipe de Osma
Porras, considerado tercero 1'vsp0nsable.

El Fiscal se pronuncia de acuerdo Con los señores

Vocales que dictaron 'la sentencia en mayoría. No hay

ºf' homicidio preterintencicmal. C()fl]0 lo califica la de-

“ nuncía y toda la d'cfensz1 hecha por la parte civil. Para

que esta figura jurídica -sc considere producida es

necesario que Ins resultados del acto inicial superen &

los que fueron queridos _x- causados per el inculpado.

Osma quizo dar un hnfe1ón () una 1)uñada: sólo causó

la lesión 'lcu- cun.<ec11011cíal ;1 su acto: los golpes que

siguieron se dieran contra elementos ínzmímados _v la

lamentable (¡'csgmcín de la muerte (lo Raygada. no se

habría producido si en lugar de …] hucc0 hubiera

cxístídn una superficie plana. I'.o 1)1'C>11míblc es que el

agente no hizo cálculos a este respecto con miras a

que su golpe tuviera tales gravísimas repercusiones.

Todo lo actuado en la ínstruccí<'m, incluso 'las declara-

? ' ciones de los amigos (le Raygada, hacen saber que los

prºtagonistas no se enuncian ni de vista: nada había

entre ellos que llevara al un… contra 61 otro: eran jó-

_ venes de buenas famíljas: bien educados _v sólo la es—

j _ pecíal circunstancia de la euforia efectiva que debió

* animar ¿¡ Ra_x-gada comu cansecucncia de las bebidas

íngeridas por más de cinco horas. desde los cocktaí]s

en el Paseo Colón hasta la comida en El Trocadero
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pudo animarlo a tomar actitud ofensiva que Osma re—

pelíó. Esa misma situación especial le quitó segura—

mente la resistencia fisica ordinaria, poniéndolo en

condiciones de inestabilidad. lil licor …) fué ingerido

en cantidad normal: se trataba de una fiesta de ca—

maradería que iba a continuar en La Cabaña. De ello

no se puede considerar culpalíle ¿¡ Osma. ni éste esco—

gió el sitio en donde había (lc presentarse el inciden—

te: tampoco lo hizo Ray»gada. pero la existencia del

hueco _v Ia posición del :'1rho] le fueron fatales.

El incidente nu fué provocado por Osma; )' ello

se deduce de que fué Raygada quien d'esprcndiéndosc

de su grupo se enfrentó al otro, sólo vinieron las frases

ofensivas, y la reacción se pro<luju. La misma defensa

de 'la parte civil, en alguna pieza de autos ha calificado

el hecho de ”fortuito": _x' clio es asi porque Raygad¿

no cayó por efecto del gulpc (bofetada) sino porque

quizo evitar ser g“(.)l])(f£l(í'<)_, _x- para prepararse ¿¡ contes—

tar, _v probablemente gul|>car también: f;útalmcntc

(i'íó una pisada c-n ful.w dentro de la ¡…¿;¡. perdiendo

el equilibrio )" sufrien<ln las consecuencias de que se

ha hecho mención. l)cl (lvl>atc pericial realizado en la

audiencia quedó en pié esta v<*1'(i'ad: la bofetada () el

golpe de puño que ().—ma dió ¿¡ |¿ayg':ula cn la región

que se indica, nn pudo producir 10 que en términos d'e—

portivos se llama el ”nock—uut"'_ (_) sea la pérdida de la

conciencia, que sólo sobrevino al sufrir el tercer golpe

cuando el cerebro chocó contra una superficie dura

como es el borde de la poza 0 (rl piso mismo.

Para que haya delitu )" exista responsa15ilidad es

indispensable que se compruebe la intención, elemen-
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to que no se ha encontrado en los actos de Osma, en

todo el cursq de la instrucción. Tampoco se trata de

negligencia porque resulta imposible que hubiera po-

dido prever, a esa hora y en la rapidez con que se

presentaron los sucesos, que Raygada tenia que caer,

tropezar con el árbol y como vulgarmente se dice, _rc-

botando, precipitarse de espaldas al suelo duro.

Osma tuvo una reacción a las palabras y gestos o

actitudes ofensivas de Raygad'a, )“ aplicó el bofetón o

la puñada en defensa de si mismo y aún como defensa

o protesta de frases o conceptos lesivos a su honor, a

que se hace referencia en la instrucción__ y aún cuan-

do no hay constancia (lo que recibiera ofensa de hecho,

ello no quita a su actitud cl ejercicio de defensa legi-

tima por que no sólo hay …fcnsas de hecho; también

las hay de palabra; algunas d'c estas pueden ser mu-

cho más graves que aquellas; _v no se puede pensar

que en tales circunstancias haya reflexión suficiente

para contestar en la misma furma, dc manera que tam—

poco'se ha de llegar, humanamente, a concluir que se

valió de medios superim'es. ¡(J que lo colocaría en si…

tuación dc culpable. No se puede exigir una propor-

cionalidad matemática en la defensa con relación al

ataque.

Un tratadista peruano, juez del Crimen de esta

Capita'l, el doctor José Viterbo Arias, haciendo la ex-

posición del Código Penal que rígíó hasta 1924, decía

-a este respecto:

“"No es dado al hombre prever todas las conse-

“cuencías' posibles de sus acciones; algunas de ellas

“son de tal modo remotas que hay necesidad de un
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"esfuerzo intelectual para descubrir sus relaciones

"con el acto que les dió origen; y la ley, que no regú-

"la relaciones entre inteligencias infinitas sino entre

"seres de limitado a19311Ce mental no podria imputar-

"1cs esas cºnsecuencias, aun que importen un quebran-

"tamiento del estado de Derecho, sin cometer una

"verdadera injusticia exigiendu caracteres divinos a

"dcsventuradns mortales".

Estiu… aplicables al caso Osma-Raygada. esos

pensamientos del Maestro. Si el primero dió una bu-

fctada al segundo, que no se hallaba en estado sufí-

cicntcmcntc normal, por efecto del 'licor ingerido, no

puede ser responsablcc (“le la pérdida del equilibrio.

del traspíés dentro del hueco. del golpe contra el ár-

bol y de la conmoción cerebral sufrida por haber cho-

c:1(lo al caer contra el borde del piso de cemento.

(Ímno la Mora] _x- el Derecho cximcn de toda res—

ponsabilidad al que cedicn¿i'u ¿¡ impulsos naturales cau—

sa daño a quien lo ofende. () se adelanta a evitar que

se le hícl'a. concluyo opinandu que la Corte Suprema

puede servirse declarar que NO HAY NULIDAD en

la sentencia de fs. 230. por la que el Segundo Tribu-

nal (Turrcccíunal (10 Lima, absuelve a Felipe Osma

Elias (le la acusación a que este díct;'unen se refiere.

Salvo mejor parecer.

Lima. 14 (¡'e noviembre de 1944.

Calle.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima, 10 dc_ enero de 1945.

Vistos; de conformidad con el dictámen del se-

ñor Fiscal, y considerando: que acaecido el falleci-

miento de don Toribio Raygzula como consecuencia

de la fractura de la bóveda del cráneo con irradiación

a le base del mismo, se abrió instrucción comprendién-

dose en ella a Felipe (lc Osma l£lías; que si, efecti—

vamente, antecedió al suceso desgraciado en el que

Raygada sufrió aquélla fractura al caer sobre un sar-

dincl. una disputa a la que siguieron las vias de hecho

atribuidas & Osma, no parece evidenciado el nexo cau—

sal entre esta acción y aquella otra: que los exámenes

médico-legalcs establecen que la puñacla () golpe que

pmpínók)sma & Raygada no causó herida. hemorragia

ni fractura de hueso alguno (le la cara, dejando so-

lamente una simple equimosis cn la región naso—ge—

niano: que en estas circunstancias por el sitio como

por 'la levedad (le la equinwsis tienen que desecharse

las hipótesis que se formulan en el sentido que" aquel

golpe derribó a Rayg'aci'a por la conmoción () desmayo

que le ocasionó: que al descartar el supuesto incrimi-

natorio surgen como explicación del evento'investiga—

do, las condiciones del terreno en que se movió Ray-'
gada, para esquivar 0 rechazar el golpe: que el estu—

dio del sitio en que se desarrolló el sucesu descubre

una poza u hºyo que r0d'eaha un árbol que tenía a sus

espaldas Raygada, que aparece como determinante
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del paso falso que generó la caída o choqúe contra el

sardinel: que en esta forma, rota la cadena causal pri— ; .-_

mitiva u original, viene & continuarla otra que con su '

carácter fortuito da fisonomía prºpia al hecho ale-

jándolo de la definición del artículo 167 del Código Pe- _

nal: que el delito preterintencíonal efectivamente rc-

quiere para su configuración cl d'olo en su comienzo

_v la imprudencia emsu continuación destru_vénd<_>sc la

concepción de tal (lclitn_. cuando examinada objetiva-

mente 61 medio no aparece como razonablemente idó—

neo para lograr el fin realmente producido: qt1c fal-

 

_t;mdo cl delitu c<nnn base de sustentación por lo que

queda dicho. pues la c<.|uimosis importa una simple _—.

falta 110 siendo posible mnsidcrar tampoco C()lhu im-

prudencia cl propinar un golpe en terronu plann cn el

que no em visible ningún peligro nn es el caso de

1'e'laci<>nar la muerte ¿¡ 21Ctn desprovisto de esos facto-

res esenciales: declararon NO HABER NULIDAD

vu la sentencia recurrida de fs. 230. su fecha 13 de ju—

lio últimn_ que absuclu- & Felipe de Osma Elias de los

hechos materia de] juzg:m¡icnto: con lo demás que d'i— -

cha sentencia contiene: _x- 105 devolvieron.

'Zavala Loaiza. — Frisancho. ,— Samanamud. —
Noriega. — Fuentes Aragón. …

Se publicó conforme a ley.

José Merino Reyna. Secretario.

Cuaderno No. 1001 de 1944.

 


